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OBRAS PÚBLICAS
DGOP-C'l,-EST-F88-LP-!J5Z-16

CONVENIO bE PUIZO y MüN:T'

Conv2ni~) dr: a"rnrjHación en p}azo y monto d;;J.':O¡")C ~~t;·.; obra pübli ,:-8' a precios unit~r¡li:~'por
determinado ndm'efO DGOP-CA-EST-F88,·lP-052-16, qué celebran por una parte "El '!VlUNiC¡F,O DE
T\.AJOtlliÚtCO DE ZÚt\lIGA,' JALISCO;'; representado por ¡os ciudadanos Lic, Alberto lJripe Carnacho,
Lic. Ca;'~os Jararnm~ G6rnez,Lic'. Erik Daniel Tapia rbarra, L.LA.Sandra Devaníra .TO\l:3i· LÓpPl y 'el
lng. Jorge González Morales, en, sus respectivos caracteres de: Presidente Münicipal, Siridko Mu'l1icípalJ
secretarlo General del AY~ntam¡er1to,Tesorera Municipal y Director General de Obras PGblic3S, todos del
municipio de Tfajomu!co df!'ZúnigaJJalis(o~ respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para lós efectos
de este, contrató se les. denom(naráJ~EIMunjdpior' y por otra parte la' empresa Constructora V
Urbanizadora Sanser, S.A. de C.V., representada por ele, Juan Marcos Sánchez: Na~a" en su-esrácter de ~
Presidente, a:quiel1 'en ID sucesivo se le denominará J/:EI' Contratlsta+arnbas partes maoifestaron tener'
capacidad iegal para-contratar y obligarse v-en forma libre vvoluntaria celebrar: el presente converrio de
conformidad con las sigJ:jentes declar~ciO:ries y cláusulas: "-~, .

t" ."' • • '.

QECtARACiONES

U.•- Que tiene personalidad jur ídica para suscribir el presente convenio de conforrnldad con IDS arttcuíos
115 fracción' IV.de la Constitución Política de IDSEstados, (¡hidbs Mexicanos v demás preceptos aplicables
y relativos; 73, 77: 79' y 83 de la < Constitución Pol.¡tí~a para el' Estado d~ Jalisco y demás preceptos
aplicables y ref;,tivos; además los. articulos 1, 2 Y 3 de la Ley dei Gobierno y la Administración Public¡r
Ivlünicipaf del Estado de Jalisco; los artículos 2 fracción VI, 3; 4; 39, fracción X y XHI, aHícu[o S3 frat;dón\' ~
XltI, XV, XXV XXXIV,'y XXXVIII d~1 Reglamento Generar del M~nícipio de Tlajornulco de Zúñiga, Jalisco, y' .
demás apíicables de tos orderiamíentos mencionados, C?r\ antelación. . .

1.2.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 74 y 75 de ía Ley de Obra Pública del Estado de
Jalisco y en lo aplicable ~I Reglamento de la Ley de Obras Públicas dél E'st~d'o de JaHs.co,se ha

. determinado fa'necesidad de ampliar el plazo y monto del contrato y formalizar mediante este convenio
el nU.BVO plazo y monto, e¡;l.virtud d? que esta Dirección considera que es procedente pqrhabeíse
presentado las si'gu,¡er:-teseve'ntualida-des: . .
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La modificación a¡ p,lazo y monto se deriva' en yirtud de la ampllación d~ mCetas en drenaje píuvial, red
de agua potable, red' de drenaje sanitario. víatídades, banquetas, así como precios extraordinarios no

_ _rr~nifestados ~r;' c~t~o~o~cons~g¡.lienqoun beneficiomayo~~r~ I~s~a~~¡~a~t~s___ . ,. _ .
Por la razón anterior se con'sid~ran plenamente justificada la ampñaclón .al plazo y monto; quedande
como plazo de ejecución '162 (ciento sesenta y dos) días naturalesjquedado concluídas el; ,día 30
(treinta) de marzo de 2017 (dos mil diecisiete);' así mísmo',seJustifican lbs trabajos adicionales
ejecutados por un monto de $,1'77.7,,970.56 [un millóp"setecieritos setenta \¡ sie-te mil nevedernes f'"
setenta 50S 56/100 M.tI!.)" Impuesto; alllaloh;¡greg~do incluido. Consecuentemente el monto total /:
del; e rrtd ~ el convenioresuita se~la cantidad de $8'999. ,015.7h radio mlUones nC'.:-3g:teo.!?f no~(:.nta (

ve fnll quince pesos 76/100 M,¡\b), Induye el valor agregacror'''' '. '_,. , -,
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OBRASPUBUCAS
DGOP-CA-EST-fS3-lP-052-16

CONVENIO DE PLAZO Y MONTO

11.- "El Contratista" declara:

1I.1.- Es 'uha .persona moral denominada Constructora y UrbanLradora:Sanser, S.A.- de C.V., con
capacidad jurídica para contratar y obligarse .a ta ejecución de IQSservicios objeto de este contrato,
acredita la existencia legal de la ;ocied~9 con el testimonio de la Póliza número 471 (cuatrocientos
setentav uno) de fecna18 (dieciocho) de Mayo de 2010 (dos míi diez), otorgada ante la fe del Licenciado
Ricar;do Carrfllo Rbmero, Corredor Público número 3.9 (treinta y nu.E've)de la ciudad de Gu.adalaJara,
Jaltsco, inscrita eh el Registro Público de la Própiedady de Comercio bajo el folio número 54856-1 (cinco,
cuatro ocho, cinco, SérS,g~i'9_n,\1hO) de fecha 09 [nueve) de Ju~i; de 2PlO(dos mil diez), del mLi~idpio
de Guadála]ara, Jalisco.

. . .' :.

11.2.- El C. Juan Marcos Sánchez Nava, quién se identifica con credencial para votar No. 2465082008521
(dos, cuatro, seis, cinco, cero, ocho, dos, ter 0, cero, ocho, cinco, dos, uno) y folio 0000086058199 (cero,
cero, cero, cero, cero, ocho, seis, .cero, cinco, ocho, uno, nueve, nueve}, acredita .su carácter de.
Presidente, con H testimonio de la PÓliza número 471 (cuatrocientos setenta y uno) de fecha 18
(dieciocho} de Mayo de 2010 (dos mí! diez), otorgada ante la fe del ~icenciado Rica<rdoCarrillo Romero,
Ccrredor Público número 39: (treinta y nueve) de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio bajo ~I' folio número 54856,1 (cinco, cuatro ocho, cinco, ~eis,
guión, uno)' dé fecha 09 (nuevelde Junio de 2010 (dos mil diez); del: munícipío de Guadalajara, Jalisco;
mandato que ala fecha no leha sido limitado. ni revocado; lo cúal de~ldrdbajo protesta de decir verdad.

H3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y relme las condiciones técntcas ':l,ecof)ómicas para
obligarse a fa ejecución de tos trabajos objeto de este contrato.

11.4.- Tiene establecido su dornitftio en calle Belén 65-8 (sesenta y cinco, guión, tÍ) colonia Arroyo de las
Flores, Tlaquepaque Jalisco c.p, 45530, lo que acredita con el recibo de Teléfonos de México S.A.B, de
C.V., mismo que señala para que se le practiqaen las notjflcaciories, aún las de carácter personal; las que

· surtirán sus efectos legales mientras no señate por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos de
éste contrato, . ..

1!.5.~Se encuentra registrado en la Secretaria de Hacienda Í¡ Crédito Público, con el Registro Federal de
·Contrlbuventes número CUSI00518D3S. Señalando también que su registro. se encuentra vigente en el
·padrón de contratistasde la dirección de obras públicas d.el municipio de Tlajomulco eje Zúñiga, Jalisco,
·coh la clave OP-TZ-PC-593j2016.

iH.-"Ambas Partes" deda~all:

111.1.-Con fecha de 10 de octubre del 2016, "El MllI;licipío" y "El Contratista" celebraron el contrato tíe
obra pública a base depreciosunitartos y tiempo determinado número DGOP-CA-EST-HHHNlSZ-16, en
el cual "El Contratista" se iobligó a realizar los trabajos descritos en declaración L2 del, contrato,
consistentes en: "Rehabiiitadón en concreto hidráulico de la calle Javier Mína de Av. Concepción a

-"_··P~?-Gt~\faifa D.q.rad~,. fnciuye: balgquetas, guarniciones, red ge. agua potable y drenaje y alumbrado
púb!k:~." por uni'~p'C;:rY~total de $T2zJ,(}45.20 (sIete mmonesdoscientos veintiún rr-üicuarenta y cinco...~.. .1.......· . ...""',,, ,'. .
peSDS 20!, ~M.N.}, lmpuesto al \'J-alorAgregado.

, i

iJI.2.~ E ItfláuSUlo tercera .del contrato, "El Contratista" s¡:: obligó a realizar los trabajos objeto del
centrar .un plazo de 120 {ciento veinte}' días naturales, iniciándolos ef día, ¡lO {veinte) de octubre de
2015 (d, I mii d¡eciséis¡ y a terminarlos a más tardar el día 16(diedséls) de febrero de 2017 (dos mil
diecisiet }, conforme al calendario de obra entregado para la reahzación de la obra,
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OBRAS PÚBLICAS
DGOP-CA-EST-Fg.8-LP-052-16

CONVENIO DE PLAZO Y MONT9

m3 ..- El contratoaludido está reg¡~lado por los artículos 104 fracción lil, 105 párrafo tercero y 112 de la
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco, y e.n lo aplicable al Reglamento de la Ley de Obras Públicas del
L:.:~lddo :J.c ja:I¡-.;'.-:o.

el Á u s U LAS:

Prjrnera.- º~to 'del Convenio.» Consiste en ampliar el plazoríe ejecución, así Como el monto del
contrato de obra pública a base de. preCiQsurritarios y tiempo determinado número
DGOP'·CA-EST-F88-LP";)52-15, a que se refieren la declaración 1\1.1 y. 111.2 de este convenio .

.Segunda.» plazo de Ei~.~dóJ!.-Se amplía la fecha de terminación del plazo de ejecución del contrato,
estableciéndose como nueva fecha para la terminación el 30 de marzo del 2017, de conformidad con el
nuevo programa pe-ejecuciori que corno (anexo 1), debidamente firmado por "E! Municipio;' y
"El Contratista" forma' parte integrante de'! presente convento y del contrato.

Tercera.- El monto del Con"-enio:--Se aumenta el monto del contrato en 'la cantidad d'é $1'777,970.56
(un rnillén setecientos setenta y siete mil novecientos setenta pesos 5.61100 IVI,N.), incluye impuesto al
valor agregado; consecuentemente el monto total del contrato y del, convento resulta ser 1;8cantidad
$8'999,in5~76 [echomñlones novectentos noventa y nueve mll quince pesos 76/106 M.N.rincluye el
valor agregado, de conformid:3:d con el catálogo de conceptos [anexo 2i, debidamente firmadO' por
"El Municipio" y "El Contratista" forma parte integrante del presente convenio y del contrato. .,

Cuarta.- Garantías.-Para garantizar el cumplimiento de toclas y cada Una de las,obligaciones derivadas
del presente convenio "El Contratista" presentó la póliza de fianza numero 35!7-1812ü-O (tres, cinco,
uno, siete, g,uion, uno, ocho, uno, dos, cero! guíen, cero) de fecha 1:3{trece) de febrero de! Z017 {dos
mil diecisiete], por la {:antidi'ó de $177,797.05 (ciento setenta Ysiete mi! setecientos noventa Vsiete
pesos 65/100 M.N.), por e! 10% (diez por dental del importe de los trabajos contratados, incluve ei
impuesto al valor agregado, 'otorgado por la af¡'anzadora' As~r,ta S,A. de ev., Grupo financiero Aserta., a

favor d~ la Tesorería M unicipaf V/o el Municipio de Tlajomulcode Zúñiga, Jalisco. '
: " .



OBRAS PÚB:.JCAS
DGOP-CA-EST-F88-LP-052-1G

CONVENIO DE PLAZO Y MONTe

Nota./lls firmas que contiene esta hoja corresponden al convenio de ampliación en plazo y mont.o de
/1 ¡ . .

obr!PlbliCa a precios unitarios y tiempo. determinado número DGOP-CA-EST-F88-lP-052-16, de fecha 13
(tr~) de febrero del 2017 (dos mil diecisiete). -
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